
UN TEMA CANDENTE: LA NACIONALIZACIÓN

SU PESO HA DISMINUIDO. DEBERÍA JUGAR MAYOR PAPEL EN EL (RÉDITO
Publicamos a continuación las respuestas enviadas por

don Jaime Carner Suñol, presidente del Consejo de Admi-
nistración de la Banca Catalana, al cuestionario que opor-
tunamente le enviamos. Destacada personalidad de las fi-
nanzas españolas, sus opiniones las consideramos extraor-
dinariamente interesantes ante la problemática planteada
por el II Plan de Desarrollo.

Don Jaime Carner, respondiendo claramente y son sin-
ceridad a nuestras preguntas, ha demostrado, Junto a su
reconocida competencia y conocimiento del tema, una ele-
gante disposición colaboradora con los fines informativos
de la Prensa. MADRID se honra reproduciendo las opi-
niones del señor Carner.

—La Banca privada cons-
tituye el núcleo prestamista
cuantitativamente más fuer-
te dentro del fistema finan-
ciero. En este tentido, ¿qué
importancia y, en consecuen-
cia, qué responsabilidad
atribuye usted a la Banca
privada en la ejecución del
Plan de Desarrollo.

—Dada te destacada posición
que ocupa la Banca en el siste-
ma financiero español, es evidente
que el papel que ha Jugado en el
primer Plan de Desarrollo ha si-
do por fuerza de gran Impórtate
da. Conviene, stu embargo, te-
na presento que el peso de la
Banca privada dentro del sistema
financiero na disminuido relativa-
mente, en benefido especialmen-
te del crédito oficial, que ha dis-
tribuido un volumen creciente de
fondos, obtenidos como se sabe
de la Banca privada. Creo qoe
por lo que se refiere a ésta, su
colaboración a la ejecución del
Plan de Desarrollo, siempre, des-
de luego, dentro de las posibili-
dades que delimita el marco le-
gal, ha sido satisfactorio.

—¿Sigue la Banca priva-
do, m tu política de distri-
bución sectorial del crédito,
la indicaciones y orienta-
ciones de los planes de des-
arrollo? ¿Qué sectores han
sido atendidos en mayor me-
dida por la Banca durante
lo* últimos cinco años?

—Es evidente que los objetivos
pectorales del Plan de Desarrollo
constituyen un dato de gran inte-
res para la política crediticia do
fes Bancos. No obstante, hay que
tener en cuenta que la mision de
distribuir selectivamente el crédito,
sectorial o geográficamente, no ce
ha asignado a la Banca privada.
Es a la Banca oficial a quien co-
rresponde esta fondón, mientras
que los Bancos privados colabora-
rán en la misma st estando Mea
planteada la selectividad, segun
criterios económicos, los Interesa
desde el ponto de vista de Em-
presas privadas.

En cuanto a la distribucion sec-
torial del crédito bancario en los
ultimos cinco años, la Industria
ha absorbido un porcentaje inva-
riable del 55 por 100 del mismo,
si bien ha aumentado la propor-
ción dirigida a la industria de ba-
se, frente a las industrias llama-
das ligeras. Dentro de la primera,
el sector más favoreddo ban sido
fas industrias mecánicas, y en el
segundo, la alimentación.

—La nacionalización de ¡a
Banca es un tema controver-
tido y siempre de actualidad.
¿Qué opinión le merece la
idea aplicada al caso espa-
ñol?

No creo que las dos expe-
riencias de nacionalizacion ban-
caria ralizadas en Europa occi-
dental, la de Italia y la de Fran-
cia, puedan aportar argumentos
en favor de una nacionalizacion
de la Banca en España. En cuan-
to a la nacionalizacion de la Ban-
ca existente en los países do eco-
nomia socialista, me parece inte-
resante citar el caso de Yugosla-
via, donde el sistema bancario,
desde luego nacionalizado, ha evo-
lucionado hacia una descentrali-
zacion a nivel de las diferentes
Republicas federales, o incluso
local, con intensa participacion de
las Empresas en la direccion de
los Bancos. En España, pais cuya
economía está organizada según
el modelo capitalista, no me pa-
rece conveniente la nacionaliza-
cion bancaria, pero si lo es que la
autoridad monetaria prosiga los
esfuerzos iniciados en 1962 para
dotar a nuestro sistema bancario
de las caracteristicas comunes a
las de los paises mas desarrolla-
dos del mundo occidental.

—¿Considera usted ade-cuada la linea de reforma
iniciada en la ley de Bases
de 1962, concretamente el
proceso de especializacion
bancaria.

—Desde luego, considero muy
acertada la linea de especializa-
cion bancaria iniciada con la ley
de Bases de 1962. Nuestro siste-

ma financiero necesita
promoción de Nuevas Empresas y
en la financiacion, con fondos
propios o no, éste es ana cues-
tión accidental, de b expansión do
Empresas ya existentes. Creo, sin
embargo, que la llamada especia-
Bzaddn debe matizarse con las
orientaciones que actualmente pre-
siden la evolucion bancariaa en es-
to sentido en los demás paises.

—Una cuestión también
de actualidad en España es
la inadecuada distribución
de los fondos de crédito a
corto y a medio y largo pla-
zo. ¿Hasta qué punto puede
acusarse a la Banca de esta
deficiencia?

—Realmente no pnede culpar-

se a la -Banca comercial de la es-
casez de fondos para Inversión a
medio y largo plazo, ya que am-
bos tipos de inversión le están
prohibidos legalmeníe. La Banca
oHdal realiza la transformado!!
de una parte de los fondos a cor-
to plazo de que dispone la Banca
privada en crédito a medio plazo,
a través del mecatósmo de la sus-
cripdón obligatoria de cédalas
para inversión. En mi opinión, la
Banca comercia] debería poder
Jugar directamente algún papel en
este sentido, y deberían tomarse
las medidas oportunas para que
b aportación que está en sitúa-
don de realizar la Banca indus-
trial pudiera ser mayor.


